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SE PUBLICA TODOS LOS i JAS MENOS LOS FESTIVOS-

SUSCRIPCIÓN PASA FUERA DE LA CAPITAL

ün afio.....................  - • 36 peseta».

Seis meses...................   ■ • 18'50 »
Tres id.......... .  10 »

Pago aotelaniado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a ia legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
Art. l.° del Código civil.¡«-Inmediatamente qtr1 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar su ti sitio de costumbre, donde permanecerá ha- ta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bolbi’ín, coleccionados ordenadamente para su epcua- 
dcrnacíón, que deberá verificarse al final de cada año.

BDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SCSGRIPUlto PARA LA CAPITAL

(Jn año..................... 33'50 pesetea

Seis meses................ . 17'50 »

Tres id.............. 9 8

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial. ¡ -----
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe ¡ 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 95).

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS'

Caminos vecinales.
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
aprobar los expedientes de utilidad 
pública de. los caminos vecinales 
que a continuación se expresan y 
sólo para los efectos que determina 
la ley de Caminos vecinales.

Palacios de Benaver al kilómetro 
21 de ia carretera de Burgos a Mel
gar de Fernamentál.

Villamiel de Muñó al de Albillos 
a Villagonzalo Pedernales; y

De ia carretera de Quintana-Martín 
Galíndez a ia estación de Calzada de 
Búreba en término de Las Canteras, 
por Cascajares de Bureba atravesan
do la caretera de Cabañas de Virtus 
en el kilómetro 75 a la de Madrid a 
Francia kilómetros 292.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid, 
16 de marzo de 1925.—El Director 
general, Faquineto.=Señor Gober
nador civil de la provincia de Bur
gos.

(Ds Gaceta nüm. 90.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

La Alcaldía de Redecilla del Ca
mino (Burgos) comunica a esta Di
rección general que, como resulta 
do del concurso verificado para pro
veer la Secretaría vacante del Ayun 
tamiento, el Pleno de dicha Corpo

ración, en sesión extraordinaria, ce
lebrada en 16 del mes de marzo co
rriente, nombró Secretario en pro
piedad a D. Plácido García Merino, 
que lo era del de Bascuñana, en la 
misma provincia.

Madrid 24 de marzo de 1925.= 
El Director general, Calvo Soteio.

(De la Gaceta núm. 84.)

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Jijona, provincia de Alicante, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero 1921, admitién
dose las solicitudes en el plazo de 
veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen 
tarse en las delegaciones de Hacien
da en todas las provincias, o en esta 
Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada si el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda pública, 
o de certificación expedida por la 
respectiva Tesorería si fuese o hu
biere sido recaudadorde zona, Arren
datario o Auxiliar del* servicio recau
datorio, a fin de acreditar esta con
dición y la de haber desempeñado 
el cargo por más de cinco años a sa
tisfacción de las Autoridades econó
micas, sin perjuicio de que, además, 
puedan unir a sus solicitudes, como 
todos los concursantes, cuantos do
cumentos estimen conveniente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 2,50 
por 100. ,

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau 
dador es de 32.146,35 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y 
de pesetas 64.292,71 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida zona son los siguientes:

Aguas, Busot, Castalia, Ibi, Jijona, 
Onil, Tibí y Torremanzanas.

Madrid 20 de marzo de 1925.=E1 
Director general, Arturo Forcat.

(Da la Gaceta núm. 80.)

Gobierno Civil
OBRAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.
Habiéndola solicitado por la Di

putación provincial de Burgos, y en 
su nombre la Comisión provincial, 
le deeltraGÍón de utilidad pública 
de un camine vsoiisal de Tubilla del 
Agua a Bwsoonoillos dsl Tozo; da 
eomformidad con lo dispuesto «tí el 
M'tíoulo 7.® dol Reglamento do o#mi- 
nos vacinales, es abre información 
pública durante quino® días, a partir 
ds la fecha de la inserción de esta 
anuncio, podiendo presentar ante mi 
autoridad redamaciones por escrito 
oualqqier Ayuntamiento, Corpora
ción o partiaular pertenecientes a ia 
provine!».

Dentro del citado plazo de quince 
dias s® pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayunta
mientos cuyos términos etraviesa, 
el referido camino, los cuales de
ber ún en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re- 
olemsr várbalmeute loa vecinos, le- 
vaniátidoB# acta.

En un segando plazo do quince 
dies, a partir del anterior, remitirán 
con su informe ios Ayuntamientos el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas.

Lo que se anuncia para conoci
miento da los interesados.

Burgos 27 d® marzo da 1926.
gL GOBKRNADOR,

Antonio Horcada Matee.

Habiéndose solicitado por ¡a Di
putación provincial de Burgos, y en 

' su nombre la Oom:iión provincial, 
la declaración de utilidad pública 

de un cárnico vecinal de Burgos a 
Pedresa de Rio Urbel; de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
7.” del Regí mentó de caminos ve
cinales, se abre información pública 
durante quince dias, a partir de la 
fecha de la inserción de ®sste anuncio, 
pudiendo presentar ante mi Autori
dad reclamaciones por escrito, cual
quier Ayuntamiento, Corporación o 
particular pertenecientes a la pro
vincia.

Dentro del citado plazo de quinee 
días b-> pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos cuyos términos atraviesa el refe
rido ormino, los cuales deberán 
eu el mismo plazo celebrar una reu
nión en la que podrán reclamar ver- 
bs'metits ios vecinos, levantándose 
asta,

En un segundo plazo de quince 
días, a partir del anterior, remitirán 
con su informa ios Ayuntamientos 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
el les.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 27 de marzo ds 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

Hibiéndoss solicitado por la Di
putación provincial de Burgos, y en 
u nombra U Comisión provincial, la 

declaración de utilidad pública de 
un camino vacinal de Pedresa de 
Rio-Urbel a Susinos del Páramo; de 
conformidad con lo dispuesto eri el 
articulo 7,° del Reglamento de cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince día», a partir 
ds la fecha de la inserción de este 
anuncio, pudiendo presentar ante mi 
Autoridad reclamaciones por escrito, 
cualquier Ayuntemiento, Corpora
ción o particular pertenecientes a la 
provincia.

Derrito del citado plazo de quince 
dias ae pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos cuy'-s términos atraviesa el refe
rido camino, los cuales deberán en el 



Jí.
mismo plazo eelebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo phzo de quince 
dias, a partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas.

Lo que sa anuncia para conoci
miento de los interesados,

Burgos 27 de marzo de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcado Matee.

Habiéndose solicitado por la Di
putación provincial de Burgos, y en 
su nombre la Comisión provincial, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal de Susinos del 
Páramo a Castromoroa; de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 7,6 del Reglamento de caminos 
vecinales, se abre información pú
blica durante quince dias, a partir 
de la fecha da la inserción da este 
anuncio, pudiendo presentar ante mi 
Autoridad reelamsciones por escrito, 
cualquier Ayuntamiento, Corpora
ción o particular pertenecientes a la 
provincia.

Dentro del citado plazo da quince 
dias so pueden formular reclamacio
nes por escrito anta los Ayuntamien
tos cuyos términos atraviesa al refe
rido camino, los cuales deberán en el 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, a partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos el 
acta citada, Jas reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto d@ 
ellas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 27 de marzo de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horeada Mateo.

Habiéndose solicitado por la Di
putación provincial da Burgos, y sn 
su nombro la Comisión provincial, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal d@ Gigüenza al 
camino vecinal de Villamartin a Cor
nejo; de conformidad con lo dispues
to en el art. 7.° del Reglamento de ca
minos vecinales, so abre información 
pública durante quince dias, a par
tir de la fecha da la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito, cualquier Ayuntamiento, 
Corporación o particular pertene
cientes a la provincia.

Dentro del citado plazo da quince 
dias se puedep formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos ouyos términos atraviesa el refe
rido camino, los cuales deberán en el 
mismo plazo celebrar una reunida 
en la que podrán reclamar ver
balmente los veoinos, levantándose 
acta.

En un segundo plazo de quince 
días, a partir de! anterior, remitirán 
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con su informe los Ayuntamientos oí 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto da 
ellas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 27 de marzo de 1925,
EL GOBERNADOR,

Antonio Hereada Matee.

Examinado el expedienta incoado 
a instancia de la Junta Administra
tiva de Ibsas de Juanes, solicitando 
autorización para establecer una cen
tral eléctrica en un molino de su pro
piedad que aprovecha las aguas del 
rio Arlanzón en aquel término mu
nicipal, y línea Ha transporte da 
energía eléctrica desda dicho molino 
al citado pusblo, para el alumbrado 
del mismo,

Resultando que anunciada la soli
citud de que qusda hacha referencia 
en el Boletín Oficial y por edictos 
no sa presentó reclamación alguna y 
que e$ favorable a la concesión el 
informe d« la Jefatura de Obres pú
blicas de la provincia, el dele. Veri
ficación ofiorai de Contadores y el 
de la Comisión provincial.

Considerando que se han cumpli
do en el expediente los requisitos 
exigidos por el Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, y con la concesión no se 
causa perjuicio y en cambio se apro
vechan fuerzas naturales con ventaje 
para la riqueza pública.

Este Gobierno, de conformidad 
con los anteriores informes, acuerda 
resolver como en los mismos se pro
pone, otorgando con esta fecha la 
concesión solicitada con sujeción a 
las condiciones propuestas por la 
Jefatura de Obras públicas que a 
continuación se expresan.

1.a Se autoriza a la Junta Admi
nistrativa del pueblo de íbeas de 
Juanes a electrificar el molino de su 
propiedad, en el rio Arlanzón y tér
mino de Ibeas de Juarros, ejecutan
do las obras con sujeción al proyec
to que autoriza en Burgos el Perito 
mecánioc-electricista, D. José Luis 
Temifio.

2? Las lámparas a las que se 
considerará aplicable les tarifas pro
puestas que se aprueban, serán de 
filamento metálico.

3. a Son preceptivas en esta con
cesión las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas aprobado por Real orden 
de 27 de marzo de 1919 y demás 
disposiciones referentes a la materia.

4. a Las obras estarán terminadas 
en el plazo de seis meses, a contar 
de la fecha de la concesión, y antes 
de ser puestas en explotación serán 
recibidas por la Jefatura da Obras 
públicas, a cuyo centro notificará el 
peticionario la terminación de las 
obras. Los gestos que isa originen 
serán de cuenta del peticionario.

5. a Obligan al concesionario las 
disposiciones referentes a la legisla
ción del trabajo y protección a la 
industria nacional.

! 6.a Esta concesión se otorga de-
= jando a salvo el derecho de propie

dad y sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo caducaría 
por causa di* interés nacional o por 
incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 100 pesetas qua 
queda inutilizada en el expediente, 
lo participo a V, S. para su conoci
miento, él del intersado y efectos 
consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Burgos l.° de abril de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio H>rcada Mateo.

Cuentos municipales.
Hallándose informadas por la Sec

ción de Cuentas de esto Gobierno 
civil, las d® los Ayuntamientos de 
los partidos judiciales de Bslorado, 
Burgos, Castrogeriz, Lerma, Miran
da, Roa, Salas, Sedaño y Villadiego, 
no obstante que aparta de esta cir
cular, a todos s® las va avisando, los 
que no tos hayan recogido, o recibi
do certificadas, nombrarán persona 
autorizada que pasa a recogerlas, a 
fin de que sean sometidas al fallo 
definitivo de los respectivos Ayun
tamientos, conforma a la 1.a dispo
sición transitoria del Reglamento de 
la. Hacienda municipal de 23 de 
agosto último.

Si alguno desea ae to remitan cer
tificadas, enviarán los correspon
dientes sellos para verificarlo.

Burgos 2 de abril d® 1925.
EL GOBBRNAI1OB.,

Antonio Horcsda Mateo.

Circular.
El Exorno. Sr. Subsecretario del 

Ministerio do la Gobernación, por 
telegrama fecha 2 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Ministerio Guerra, en telegrama 
1." actual, resolviendo consulta for
mulada en 27 pasado mes por Co
misión Mixta Reclutamiento de Viz
caya, me dice lo siguiente:—Para 
mozos exceptuados servicio reem
plazo 1924 y anteriores,' sujetos a 
revisión, se rigen por preceptos Ley 
27 febrero 1912, según disponen ar
tículos 518 y 520 vigente Reglamen
to, quedando para ellos subsistente 
la edad 19 años que proviene artícu
lo 79 Reglamento anterior, y no la de 
18 años que para actual reemplazo 
y sucesivos fija art. 267 del vigente. 
—Lo que de Real orden telegráfica 
traslado a V. S. para que ordene in
mediatamente inseroión’en el primer 
número Boletín Oficial de la pro
vincia para su conocimiento y el de 
las Corporaciones y autoridades de 
la provincia, a fin de que por todos 
sea cumplida».

Lo que se publica para general 
conocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Burgos 3 de abril de 1925.
SI. GOBERNADOR, 

Antonio Hcrcada Mateo.

Comisión ProBiuclal
Esta Corporación, en sesión de 

hoy y en visto de los datos remi. 
tidoa por los Alcaldes de cabeza d® 
partido, acordó que los precios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos en el corriente moa 
a tos tropas del Ejército y Guardia 
civil, sean los siguientes:

Mesetas.

Ración de pan de 70 deca
pamos................................. 0¡42

Id. de cebada de cuatro kilo- 
gamos................................... 2

Id. de paja corta de seis kilo
gramos.................................. Q.6O

El kilogramo de paja larga.. 0‘13
El kilogramo de carbón....... 0‘23
El kilogramo de leña............  0‘14
El litro de aceite..................... 2*51
El litro de petróleo................ 1*36

Burgos 31 de marzo de 1925— 
El Vicepresidente, Angel Remacha. 
=E1 Jefa administrativo militar, 
Fernando Pastrana,—Por acuerdo 
de la Comisión Provinoial.=Eí Se
cretario, Pedro Tena.

DE CLASIFICACIÓN Y RE!*

Terminado el plazo de remisión 
de las estadísticas parciales, según 
previene el párrafo §.° del artículo 
206 del nuevo Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamien
to, se advierte a los Sres. Alcaldes 
que no lo hayan cumplimentado, lo 

.verifiquen en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de esta circular, en evitación d® 
las responsabilidades en que pudie
ran incurrir.

Burgos 3 de abril de 1925—El 
Secretario, Manuel Giménez Rubio.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Circular.
Por Real orden fecha 28 de marzo 

último se ha dispuesto que se rea
nuden las operaciones para to reno
vación del Censo electoral y que los 
plazos en que aquéllas han de efec
tuarse se computen en la forma si
guiente:

Envío de las listas provisionales 
se electores a las Juntas municipa
les del Censo electoral, el 18 dol co
rriente mea da abril; exposición de 
tos listas al público, dsl 20 de abril 
al 4 de miiyo, ambos inclusive; de
volución de tos listos no impugna
das, antes- dol 6 de mayo; reunión de 
tos Juntas municipales desde el 16 
al 18 de maye; remisión de las listas 
a tos Juntas provinciales del Censo, 
el 19 de mayo; sesiones de tos Jun
tas provinciales, del 27 al 29 de di
cho mes; entrega de tos listas defini
tivas por los Jefes de Estadistioa, 
hasta el 1.® de agosto y publicación 
del Censo electoral, antes del 16 de 
octubre.

Burgos 4 de abril de 1925, =E1 
Jsfe provincial de Estadística, Fe
derico Camarasa,



greeiden--- judiciales
Burgos.

D, Francisco Sierra y Gutiérrez, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en la ejecución 
de la sentencia del juicio verbal, se
guido en esto Juzgado de mi cargo, 
a instancia de D, Manuel Lozano 
Arroyo, y en su nombre el Procura
dor D. Nicolás Pérez de León, con
tra D. Angel González, vecino de 
este capital, sobre pago de 145 pase- 
tas, ha acordado sacar a pública su
basta los bienes muebles, cuya rese
ña y tasación es la siguiente»:

Sais mesas de mármol, tasadas en 
135 pesetas.

Dos mesas de madera da pino, 
en 30.

Uíi mostrador de pino, en 75.
Un reloj de» pared, en 40.
Cuarenta y tres botellas de sidra 

champanadn, en 82.
Veinticuatro sillas, en 72.
Uq bocoy vacio, de unas 40 cán

taras de cabida, en 40.
Una estantería sin cristales, en 25,
Un piezgo de madera de pino, de 

metro y medio de largo y 1*20 de 
ancho, en 20.

Total, 469 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de esta Juzgado el 
dia 14 del actual y hora de las doce, 
advirtiendo a los Imitadores que 
para tomar parte en ella precisan 
acompañar la cédula personal y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirá postara 
que no cubra las doa terceras partes 
de la misma, puáiendo verse dichos 
muebles en el domicilio del deman
dado, calle da la Llana do Afuera, 
número 9.

Dado en Burgos a 2 da abril de 
1925.—Francisco Sierra.=Por su 
mandado, Florencio Sedaño.

Lerma.
D. Rafael Delgado Iribarran, Juez 

de instrucción da esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que sn este Juzga

do se sigua procedimiento Se apre
mio contra los bienes que s@ embar
garon al procesado Juan García Gar
cía, y en él ha acordado que el 30 
del próximo abril, a las once de la 
mañana, se saquen a segunda su
basta en este Juzgado y en el muni
cipal de Nebreda, con rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los que con 
su respectivo justiprecio se expresen 
a continuación, debiendo tenerse en 
cuanta que no existen títulos de pro
piedad da ios mismos y que será 
condición precisa para tomar parte 
en la subasta consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, cuyas dos terceras partes 
será la postura mínima admisible.

Bienes muebles.
Un tapabocas pequeño, tasado en 

4 pesetas,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVÍNcIa DE BURGOS 3

Una faja negra, en 9.
Un cepillo, en 0'75.
Un pañuelo usado de sede, en 1'50.
Otro da algodón blanco, en 0'60.
Un corte para traje, azul obscuro, 

en 12.
Dos trozos, uno de paño y otro de 

pana, en 2‘50.
Ua pañuelo de hilo blanco, en 0'50
Dos carteras de cuero d® color, 

en 3.
Otra en mal uso, en 0*25.
Una cerraja con su pestillo,en 0 50
Dos llaves, en 0‘50.
Dos anillos en me! uso, en 0 25.
Una lezna, en 0'50.
Ua pantalón de pana lisa, de co

lor, en 15,
Un chaleco, en 4'50.
Un traje da pañí) gris obscuro, 

ea 17'50.
Una blusa negra, en 7.
Un paraguas, en 1,
Ocho camisas, a 2*50 cada une.
Tres calzoncillos, a 2 cada uno.
Dos camisetas, a 2 cada una.
Un par de abarcas, en 1.
Una bolsita, en 0'25.
Un par de botas en mal uso, 

en 0*50,
Una boina, en 0*50.
Un baúl, en 8.
Un reloj, en 5.
Una cadena, en 0'75.
Usos tirantee, en 0*50,
Un dedal, en 0‘10.

Bienes inmuebles.
Una cesa en la calle Baja, linda 

por derecha entrando Banita Revi
lla, izquierda Luis García, espalda 
Nicanor Hortigüela y frente calla, 
tasada én 200 pesetas.

Un solar da pajar, calle Baja, lin
da derecha entrando camino, iz
quierda Luis García y frente calis, 
on 50.

Uns. tierra al camino Las Carrete
ras, de 32 áreas y 20 céntiáreas, lin
da N. camino, y S, ejidos, en 50.

Otra a Fuente Isidro, linda norte 
Francisco Arribvs, 8. Pío Merino, 
E. y O. Simón Arroyo, en 25.

Otra en Les Novillas, linda norte 
ejidos, S. Máximo Ciruelos, E. y 
O. ejidos, en 50.

Otra al Vsllejo la Colmena, de 26 
áreas y 83 centiáreas, linda N. Pe
dro Diez, 3. Silvestre Gil, E. Pru
dencio Carcedo y O. ribazo, en 40.

Otra a Fuentemar, de 21 y 46, 
linda N. ribazo, S. Braulio Gonzá
lez, E. Pedro García y O, Lino Gar
cía, en 15.

Otra a La Parala, de 32 y 20, lin
da N. Ignacio Arroyo, S. Pablo 
Alonso, y E, Luis García, en 20.

Otra al camino Las Carreteras, de 
idem, linda N. camino, S. ejidos, 
E. Máximo, Arribas y O. ejidos, 
en 20.

Otra a Yelde Rodrigo, de 21 y 
46, linda N. Víctor Arroyo, S. Luis 
García y O. ejidos, en 10.

Otra en Valde he Viñas, de 26 y 
83, linda N. Sebastián García, S. Se
gundo Briones, E. y O. ejidos, en 10.

Un huerto en Prado Bajero, de 

16 y nueve, linda N. Máximo Cirue- 
¡ los, 8. Bonifacio Sancho, E y O. Ti- 
| burcio Revilla, en 60.
! Una tierra Tras de los Majuelos, 
; de id,, linda N. ribazo, S. y E here- 
■ deros y O, lagar, en 15,
¡ Otra a Fuentemar, de .id., linda 
i N. José Revilla, S. Sebastián Gar- 

cia, y E. y O. ejidos, en 15.
Otra en id,, al Ribazo, de 21 y 46, 

linda N. ribazo, 8. Lino Núñez, esta 
Pedro García y O. Cosme Alba, 
en 15.

Otra », Tras Cuesta, de 16 y nueve, 
linda N oarntao, 8. ejidos, E. San
tiago R; villa y O ejidos, en 13

Otra a Gt-.rrelano, de 21 y 46, lin
da N. camino, S. ejidos, E Santiago 
Rsvillay O. ejidos, en 15.

Otra ea id., de id., linda N. cami
no, 3. ejidos, E. y O, Pedro Angulo, 
en 15.

Otra a Valdecaliente, de 26 y 83, 
linda N. ejidos, S. Ladislao Revilla, 
E. Matías Rsvilla y O. ejidos, en 10.

Otra al Llano Tabilla, de 21 y 46, 
linda N. Hipólito Casado, 3. ejidos, 
E. Vicente Barbero y O. Gregorio 
Revilla, en 10.

Otra al camino de Silos, de 26 y 
83, linda N. ejidos, S. Ambrosio 
Barbero, E. y O. ejidos, en 15.

Otra a Pesada, linda N. Pablo Re
villa, S. Toribio Barbero, E y O. eji
dos, en 30.

Dado en Lerma a 21 "de marzo da 
1925.—Rafael Delgado Iribarren.= 
Por su mandado, Vicente Rochar.
------------------——«BOMSS»-»—--------------

Roa.
D. Juan Santánmri». Ansa, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Qua en la noche dal 

24 al 25 del corriente mas le fueron 
sustraídos al vsoino de La Cueva de 
Roa, Casimiro Carrascal Martin, los 
semovientes y efectos que til final se 
relacionan, por lo que en el sumario 
que sobre tal hecho instruyo he 
acordado que se haga pública la sus
tracción al objeto de qu® cuantos 
puedan informar acerca del autor y 
circunstancias ds la misma y para
dero de lo hurtado, comparezcan a 
hacerlo ante este Juzgado o ante el 
municipal de su" residencia, dentro 
del término ds diez dias. Al mismo 
tiempo ordeno a los agentes de la 
policía judicial la práctica .de las 
gestiones que consideren oportunas 
a este respecto y la detención en su 
caso de los poseedores de dichos 
semovientes y efectos, quienes serán 
puestos a disposición de este Juz
gado.

Las señas de los bienes sustraídos 
son como sigue:

Un macho de seis años y seis 
cuartas de alzada, recien herrado de 
las cuatro patas, pelo negro, la» ma
nos vueltas hacia afuera, con pintas 
blancas en el costillar, debidas a ro
zaduras dal oinchuelo y rabo reoer- 
taoo,

Otro macho de igual edad y algo 
manos alzada, pelo castaño, raya da

mulo, rabo recortado y herrado tam
bién de las cuatro petas.

Una manta ds trapo y cáñamo, de 
muchos colore^.

Una cincha completamente nueva.
Siete sacos vacíos, recién lavados, 

de los que suelen emplearse para 
envase del abono mineral,

Dado en Roa a 27 de marzo de 
1925.=El Juez de instrueción, Juan 
Santamaría An<á.=Por su manda
do, =El Secretorio, José Santiago.
-------------- —rotia-e-esBaaH=——■--------------

Requisitoria.
López Ayuso (Mauro), hijo de De

metrio y Emilia, natural ds Quinta
na' de Ja Sierra, provincia de Bur
gos, de estido soltero, profesión 
jornalero, da 23 años de edad, esta
tura 1*573 motros, domiciliado últi
mamente en el pueblo do su natura
leza, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor do! regimiento de Infan
tería de San Marcial, número 44, 
D. Natalio López Bravo, residente 
en Burgos, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Burgos 27 da marzo de 1925.—El 
Comandante Juez instructor, Nata
lio López Bravo.

financias Mídales
Ayuntamiento ele Burgos.

El dia 30 del corriente mes de 
abril, y hora de las doce, tendrá lu
gar en la sala destinada al efecto 
de la C.*sa Consistorial, el concurso 
para el servicio de colocación da si
llas y sillones en los paseos públicos 
de esta ciudad, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con asistencia de otro 
miembro de la Comisión permanente 
y del Sr. Secretario de la Corpora
ción municipal, con arreglo a las 
condiciones aprobadas por la Per
manente en la sesión del dia 26 de 
marzo próximo pasado, que son las 
siguientes:

1. a El concurso se verificará con
forma a lo que determina el art. 14 
del Reglamento para la contratación 

■de servicios municipales d'¿ 2 de 
julió’de 1924.

2. a El contrato sa hará por tér
mino de cinco años, que se contarán 
desde l.° di junio de 1925 id 31 de 
mayo de 1930, siendo obligatorio 
para el contratista tener en el Es
polón sillas suficientes para el ser
vicio del público durante los meses 
de mayo a octubre, ambos inclusive, 
y potestativo durante los demás me
ses y en los demás sitios a que este 
contrato se refiere.

3. a El precio do este contrato se 
fija en L cantidad de 3 500 pesetas 
cada año, cuya cantidad se entre
gará por el contratista en la Depo
sitar!» municipal en dos plazos ade
lantados.

4. a Para Lomar parte en la lioi-
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tación consignarán los interesados 
en la Depositaría municipal la can
tidad de 175 pesetas, o sea, el 5 por 
100 del importe de las 3.500.

Asimismo el rematante a quien so 
adjudique el concurso, queda obli
gado a prestar la fianza definitiva, o 
sea, el 10 por 100 del importe que 
haya ofrecido pagar anualmente.

5. * No se admitirá proposición 
alguna que ofrezca menor cantidad 
de la señalada, que no tenga el res
guardo del depósito y la cédula per
sonal del licitador, o que no se halle 
redaetada con estriota sujeción al 
modelo que se insarta al final de 
este pliego.

6. “ El Ayuntamiento concede al 
contratista el derecho exclusivo de 
colocar sillas y sillones en los pa
seos del Espolón y de la Isla, y en 
los dias de feria en la plaza Mayor.

7. a El precio que el contratista 
podrá exigir por ocupación da cada 
silla será el de diez céntimos, y por 
cada sillón quince céntimos; y du
rante los dias oficiales de feria, po
drá cobrar por cada silla quince cén
timos y por cada sillón veinte.

Estos precios se entenderán que 
rigen con la siguiente aclaración: En 
toda la mañana y hasta las dos de 
la tarde solo podrá exigir el contra
tista el precio antes indicado, aun 
cuando la persona que utilice la silla 
permanezca las horas referidas, cons
tantemente o con interrupción; lo 
mismo ocurrirá desde las dos de la 
tarde hasta las nueve de la noche, e 
igual desde esta hora en adelante, 
bien entendido que si cualquiera 
persona permaneciere sentada, sin 
levantarse desde la tarde hasta la 
la última hora de (a noche, no ten
drá el contratista derecho a exigir
le mayor estipendio que el abona
do al sentarse.

8. a Dado el caso que la Sociedad 
«Cítenlo de la Unión» y el dueño 
del bar «El Rhin», asi como otro 
café o bar que pudiera establecerse 
en el paseo del Espolón, solicitaren 
del Ayuntamiento permiso para la 
instalación de veladores en la acera 
correspondiente a la linea de sus 
fechadas, él contratista tendrá obli
gación de facilitarles las sillas co
rrespondientes que no excedan de 
cinco por cada velador que paguen 
a la Corporación municipal, y a un 
precio por cada une no mayor de 
3‘50 pesetas por todo el tiempo que 
se utilice el servicio, quedando ex
ceptuado de ello las que se colo
quen durante todo el año en la par
cela cerrada con verja que existe 
entre la casa consistorial y la nú
mero 22 del Espolón.

9.a Les sillas y sillones que se co
loquen en los citados paseos podrán 
ser de hierro, pintado o barnizado, o 
de madera, siempre que reúnan las 
condiciones de comodidad y ornato a 
juicio de la Alcaldía, a la que se fa
culta para señalar el número de si
llones que deberá colocar el contra
tista con relación al de les sities que 
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será el del 25 por 100 como má
ximum.

10. Queda obligado el adjudica
tario a la colocación de sillas en las 
jiras del Parral, en ms batallas de 
flores que se celebren en la Isla o en 
la Quinta, u otros espectáculos en 
estos mismos sitios que durante las 
ferias de San Pedro y San Pablo, o 
en otras épocas pudiera organizar oí 
Ayuntamiento, y se le autoriza para 
poderlas cobrar con un sobreprecio 
de cinco céntimos de peseta del tipo 
fijado en los dias de feria.

11. La falta de cumplimiento de 
este contrato implica la pérdida de 
la fianza y a satisfacer el perjuicio 
que irrogue al Ayuntamiento, some
tiéndose el contratista a los Tribu
nales del domicilio de la Corpora
ción que sean competentes para co
nocer en las cuestiones que pusd&n 
suscitarse, en cuyo caso se designa
ría al Sr. Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados.

12. Las proposiciones, que s® ex
tenderán en papel de la clase octava, 
da una peseta, so ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de...., con domi

cilio en...., enterado' del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia del día.. .. de...., y de las 
condiciones del concurso para ®1 ser
vicio da colocación de sillas en el 
Espolón y demás paseos públicos de 
esta ciudad, conformo en un todo 
con las mismas, me comprometo a 
cumplirlas por la cantidad anual 
de... pesetas (en letra).

Feche y firma del interesado.
Burgos l.° de abril de 1925.= 

P. A. de 8. E.=El Secretario, Do
mingo Danoausa.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria.

k instancia de los mozos Sevsria- 
no Santurde Padrones, y Miguel Vé- 
lez Fernández, y para que surta los 
efectos en los expediento® de excep
ción. del servicio en files de los mo
zos expresados, alistados en el efio 
1923 y 1925 'respectivamente por el 
Ayuntamiento da mi presidencia, se 
sigue expedienta en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez síes últimos da Francisco Sen
tará® Padrones, y de Pablo Vélez 
Fernandez, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: son hijos el pri
mero de ¡Silvestre y Rose, nsoió en 
Poza de la Sal ol día 17 da septifcm» 
bre de 1893, teniendo por tanto, si 
vive, 31 años, su estado era el de sol
tero y da oficio labrador, al ausen
tarse del pueblo de Cebolleros que 
fuá su última residencia; y el segun
do hijo de Pedro y de Juana, nació 
en Lechado el día 17 de agosto- de 
1891, teniendo por tanto ahora, si 
viva, 33 años, su estado era el d® sol
tero y de oficio librador, al rusen
tarse del pueblo de Leoheio que fuá 
su última residencia.

Y en cumpliente de lo dispuesto 

en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de quintas, se 
publica este edicto, y se ruega a cual
quier® persona que tonga noticia del 
paradero actúa’, o durante los diez 
años últimos de los expresados mo
zos Francisco Santurde Padrones, y 
Pablo Vélez Fernández, que tengan 
a bien comunicármelo,

Merindad de Guata Urria 19 de 
marzo de 1925.=El Alcalde, Felipe 
Sedaño.

Alcaldía de Ciadoncha.
No habiendo comparecido el mozo 

Celso Hernando Gómez, natural de 
esta villa, hijo de Priciano y Secan- 
dina, del alistamiento por este pue
blo en el año actual, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, a pe
sar de haber sido citado en forma en 
@1 periódico oficial de le provincia, 
número 17, correspondiente al 22 de 
enero último, s» ha instruido el opor
tuno expediente de prófugo con 
arreglo a la ley, habiéndola declara
do prófugo. En tal concepto, se le 
cita, llama y emplaza para que com
parezca tinto la Junta de Clasifica
ción y Revisión de reclutamiento de 
le provincia, apercibido de ser tra
tado en oseo contrario, con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta 
el buen servicio del Estado y en 
cumplimiento a lo dispuesto, ruego y 
encarezco a tedas las autoridades y 
sus agentes, ss sirvan procurar la 
busca, captura y conducción a esta 
Alcaldía del mencionado prófugo o 
su presentación ante mencionada 
Junta de Clasificación y Revisión.

Ciadoncha 22 de marzo de 1925. 
El Alcalde, Aselio Cobos.

----------------------—amtsSSS»—«<—----- -------------  

Alcaldía de Orón.
No habiéndose presentado el acto 

de la clasifioeoión y declaración da 
soldados, que se celebró en este 
Ayuntamiento el día l.° da marzo 
corriente, el mozo del actual reem
plazo Rufa Monroy Moreno, hijo de 
Remigio y de Mari»; y el mozo Gre
gorio Lsganés Ortega, hijo de Ra
món y Petra, cuyo paradero se igno
ra, se les cita por el presente pura 
que compárezcsh inmediatamente 
ante esta Alcaldía a fin de que 
puedan ser tallados y reconocidos, 
pues si no lo verifican serán declara
dos prófugos porsst-s Ayuntamiento.

Orón 19 da marzo da 1925.=Eí 
Alcalde, Eleu.tsrio Aria.
---- ———oacs..£i»~--------

Alcaldía de Villgrcayo.
No habiendo comparecido al acto 

da la clasificación y declaración de 
soldados ante esto Ayuntamiento el 
dia l.° del actual el mozo Guillermo 
Fernández Sedaño, hijo da Avelino 
y d@ Mercedes, no obstante haber 
sido citado en forma legal, se le ha 
instruido expediente, con sujeción 
a las disposiciones del artículo 184 

i del Reglamento vigente de Rsclute- 
, miento, por euyo resultado se la ha 

declarado prófugo por esta Corpo
ración, con la condena consiguiente.

En tal concepto, se le cita, llama v 
empieza para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad, a fin 
da ser puesto a disposición de la 
Junta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia, apercibido ds ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley.

Y por ¡o que afecta al buen servi
cio del Estad® y en cumplimiento de 
las leyes ruego y encargo a todas 
las Autoridades y sus Agentes pre
cedan a la busca y captura y remi
sión a esta Alcaldía, o a la Junta fl® 
Clasificación y Revisión, de citado 
prófugo.

Villaroaye 25 do marzo de 1925.=$ 
El Alcalde, Emilio Andino Sedaño,

AXcaldía de Miraveche.
Por hallarse desempeñada inte

rinamente, se halla vacante la pla
za de médico titular de esta villa 
y su agregado ds» Silanes, con la do
tación anual ds 750 pesetas, clase 
5.a categoría, por la asistencia de 
seis familias pobres y casos de ofi
cio, también pebres.

Los aspirantes, qus deberán ser 
licenciados en Medicina y Oirugie, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Aleadla en término de treinta dias, 
documentadas, con los títulos y ho
jas de servicios y méritos d® que se 
hallen en posesión.

Miravache 24 de marzo de 1925. 
=El Alcalde, Filibcrto González.
-------- ----- -—-=™=ssaB3S^«--^aBB3S=s«-—----- -----

Jefatura de propiedades del ramo de 
guerra de la placa de Burgos, 
Autorizado por R. O. de 12 del ac

tual para celebrar concurso do 
arriendó de un local o edificio con 
destino a almacén de utensilios del 
Parque d® Intendencia de esta plaza, 
se anuncia al público e. fin de que los 
propietarios de fincas urbanas a quie
nes pueda convenir su cesión en 
arriendo para tal fie, presentan sus 
instancias ofertas en término de un 
mes, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio, en esta Jefa
tura, sita en la calle de Avellanos, 
número 1, entresuelo derecha, to
dos los dias no feriados en las horas 
hábiles de oficina, donde ios intere» 
sados podrán antérarse respecto del 
número de dependencias, amplitud 
de las mismas y demás condiciones 
a que sa han ¿de ¿justar, los locales 
que ofrezcan. El contrato ha de ajus
tarse a las Reales órdenes del Minis
terio de la Guerra dé 29 de abril de 
1920 y 7 de agosto de 1923 que re
gulan la materia.

Burgos 28 de marzo de 1925.= 
El Jefa accidental de propiedades, 
Fernando Pastrana.

Híuincios particulares
■

OCULISTA.
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